
  

NOTARIA 1 1 

ESCRITURA NÚMERO: 1633 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES — QUE 

OTORGA: ANGEL 

- GUILLERMO BUSTAMANTE 

MEDINA Y OTROS A 

FAVOR DE: MARCO CALLE 

GONZÁLEZ | 

CUANTIA $ 60 dólares USA 

— TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. En la 

ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay. República del 

Ecuador, a tres de jurio» del dos míi seis, ante fai, 
“= 

doctor Ruben Vintimilla Bravo, Notario Publico Segundo 

de este canton, comparecen por una parte los cónyuges 
> 

/ Ángel Guillermo Bustamante Medina y Tatiana Monserral 

Jara ldrovo, Edgar Hernán Duy Garcia y Meri Noemí 
a 

AAA 

  

  

  

Romero Romero, . y por otra parte el señor Marco Calle 
 .- _ A AAA—S— A 

González, casado, todos ecuatorianos, Mayores de edad, 

    

  

capaces ante la ley, domiciliados en esta ciudad, a quienes 

de conocerles doy fe y cumplidos los requisitos legales 

previos, manifiestan que elevan 2 escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras públicas 2 30 cargo, sirvase 

incorporar una de compra venta de participaciones de una 

compañía limilada. de acuerdo a las sigvienies cláusulas. 

de PRIMERA:/Comparecen al otorgamiento de la presente 

FA 

 



NOTARIA U 2 
CUENCA - 

escritura por una parte en calidad de cedentes vendedores 

Ángel Guillermo Bustamante Medina con su cónyuge la señora 

Tatiana Monserrath Jara ldrovo, y Edgar Hernan Duy García 

con su cónyuge la señora Meri Noemí Romero Romero, por 

otra parte, en calidad de cesionario el señor Marco Calle 

A
 

González, casado, todos mayores de edad, nacionalidad /. 

- ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Cuenca, ecunpal 

En fecha dos de mayo del dos mil seis, los señores Ángel - 
— e A A A An PP 7 ra 1 
  

Bustamante Medina y Hernán Duy García obtuvieron la 
      

autorización de la Junta General Universal de socios de la 

empresa TRATAGUAS CIA. LTDA., para poder transferir 
  

mediante venta treinta participaciones cada uno que poseen en 
  

  

la compañía antes mencionada, a favor del señor Marco Calle 
— ÓN 

González, de la forma y modo resuelto en la Junta, conforme 

  

qu un — 

se desprende en la copia certificada de dicha acta, gue como 

documento Habilitante se acompaña y que forma parte 

integrante de este documento. TRATAGUAS CIA. LTDA., es 

una empresa constituida mediante escritora pública celebrada 

ante el señor Notario Segundo del Cantón Cuenca, doctor 

Rubén Vintimilla Bravo en fecha veinte y uno de diciembre 

del año dos mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil el día 

once de septiembre de mil novecientos noventa y seis, bajo el 

número once en Fecha diez de enero del dos mil dos, 

conjuntamente con la Resolución de la Intendencia de 

compañias de Cuenca número cero dos -C-DIC- cero cefo 

cinco: TERCERA CESION DE a 

este instrumento, los consortes Ángel Guillermo Bustamante 

Medina con la señora Tatiana Monserrath Jara Idrovo, y Edgar
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Hernan Duy Garcia con da señora Meri Noemi Romero 

Romero. ceden y transfieren a favor del señor Marco Calle 

  

Gonzalez, treinta participaciones cada uno gue poseen en la 

empresa, y que equivalen a sesenta dólares de los Estados 

Unidos de America, transferencia que se la hare con todos lo 

derechos y obligaciones que 143 correspondza. vin limiración 

de ninguna clase. CU NA precio de la venta se ha fijado 

en la suma de sesenta dólares de los Estados Unidos de 

América, dineros que los cedentes vendedores en los montos 

que les corresponden declaran haberlos recibido de contado y 

a su entera satisfacción y de acuerdo a las participaciones que 

transfieren cada parte vendedora. Por su parte el cesionario 

A las transferencias por ser hechas a su favor. 

QUINTA / Los cedentes vendedores autorizan al cedente 

cesionario para que por si o por tercera persona, solicite la 

correspondiente inscripción en el Registro Mercantil de la 

ciudad de Cuenca. SEXTA: La cuantia es de sesenta dolares de 

los Estado unidos de America. Usted señor Notario se dignará 

agregar las demas clausulas de estilo para la perfecta validez y 

perfeccionamiento de este instrumento. Atentamente Doctor 

Rodrigo HA. Davila G, Matricula mil trescientos cincuenta Y 

siete CáA. Hasta aquí la minuta que se agrepa.- Los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes 

en la minma inserta la aprueban en todas sus partes y 

ratificandose en su contenido la dejan elevada para que 

surta los finez legales consiguientes.- 

A CONTINUACIÓN —EL DOCUMENTO 

HABILITANTE 

A e bs - o. ok o



  

ACTA DE JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA TRATAGUAS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, a los dos días del mes de mayo del dos mil seis. . 

en el domicilio principal de la empresa, ubicada en la calle Guaguarómar. : 
1-20 y avenida de las Américas y Mariscal "Lamar dé esta ciudad de Cuenca;”. 

siendo las 18h30, se reúnen los señores : JANGEL BUSTAMANTE MEDINA HERNAN * 
DUY GAPCIA yZJOSE BUSTAMANTE MEDINA, ljenes representan el ciento por 

ciento, de las participaciones de la empresa; preside la Junta el Ing; * 

Angel ¡Bustamante, y que actúa como secretario el ingeniero Hernán Duy; y 
aprueban el orden del día para tratar los siguientes puntos. 

      

1.-/Agésignación de Presidente y Gerente General de la compañía. 

A, 2 utorización para transferencia de participaciones, y admisión de 
nuevo socio. : ! 

Se pasa a tratar el primer punto del orden del día, al efecto toma la 
palabra el Dr. José Bustamante Medina, e indica que conforme a 

- conversaciones que se han mantenido entre los socios de la empresa, 

mociona que se proceda a la designación del Ing. Hernán Duy García, para. 
el cargo de Presidente de la empresa, y del ingeniero ing. Marco Calle 
González para el cargo de Gerente General de la compañía, aprobado que 

fue la moción por- unanimidad la junta general RESUELVE: Nombrar al 
ingeniero Hernán Duy García para el cargo de Presidente de la empresa, y 
al ingeniero Marco Calle González para el cargo de Gerente General para 
el periodo estatutario de dos años, disponiéndose que los. respectivos 

nombramientos sean emitidos por los señores Marco Calle y Hernán Duy 
respectivamente. - 

Una vez resuelto el primer punto del orden del día, por parte de la 

presidencia dispone que se conozca el segundo punto a tratar, para lo 
cual toma la palabra el ingeniero Hernán Duy, quien solicita a la junta 

la autorización necesaria para proceder a Ta transferencia y cesión de 
treinta_par ¿cipaciones ¡de un dólar cada una, que posee en la empresa, 
transferencia que. se hará a favor_ del _Ing, Marco Calle, de igual forma 

solicita la palabra el ingeniero Angel Bustamante, quien también solicita 
autorización a la Junta para proceder a la transferencia Y cesión de 

cada una que posee en la: compañía, cesión de participaciones que la hará 

también a favor del ingeniero Marco Alciber :Calle González, se pasa a 
tomar votación y la junta por unanimidad” RESUELVE? “Autorizar a los 
ingenieros Hernán Duy García y Angel Bustamante Medina para que 
transfieran cada uno treinta participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América que poseen en la empresa TRATAGUAS CIA. LTDA., a favor 
del señor Marco Alciber Calle González, renunciando el resto de socios a 

su derecho preferente; y que como consecuencia de lo resuelto acuerdan 
por unanimidad admitir al ingeniero Calle González como socio de la 

empresa, Y, autorizan a que se realice la.escritura pública de 
transferencia. Perfeccionada la transferencia el cuadro de integración 

del capital: quedará integrado de la siguiente manera: '



  

  

  

  

  

    

CAPITAL - NUEVA 

socio o ACTUAL TRANSFER. ESTRUCTURA 

ANGEL BUSTAMANTE MEDINA 198 30 168 

HERNAN DUY GARCIA: : 198 |: ER 168 
JOSE BUSTAMANTE MEDINA, : 4 ]- 4 4 

MARCO: CALLE GONZALEZ 60 

Total 400 50 | 400         
  

Sin más asuntos que tratar, el señor presidente declara un receso para la 
redacción del acta, Una vez elaborada, se reinstala la Junta y se da 

lectura a la misma, luego de lo cual los comparecientes por unenimidad 
aceptan su contenido y se ratifican en lasrrésolfimiones adoptadas. 
Termina la presente junta siendo las 20h30. e ec: 
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NOTARIA IU 4 
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Leida que lefue la presente escritura, integramente a 

los *“otorgantes por mí el Notario, se ratificáa en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto: doy fe.F.) 

Angel Bustamente F.) "Tatiana Jara TF.) Edgar Duy F.) Meri 

Romero F.) Marco Calle.F.) R. Vintimilla B. Notario Número 

Dos. Enm. julio valet” 

Se otorgó ante mi, en fe de ello 

confiero esta "(2 copia que firmo y sello el mismo sía de 

su celebración. 

e 

   
Dr. Rubén MVintimilla áS 

> 2 a HD 2. , . . o. 
Doy fe: que al margen de 1DPRRÍS de la escritura de constitución 

he seniado razón de estas transferencias. Cuenca, 3 de Julio de 

o
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
— a —— 

ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 
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CERTIFICO: Que la anterior fotocopia es igual al 
original que se presentó para su evidencia. 
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Intendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURÍDICO 

Informe No. 537-DJ-06 

Cuenca, 13 de julio de 2006 
T. No. 2907 

Señor doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. 

Señor Intendente: 

El 3 de julio de 2006, ante el Notario Segundo del cantón Cuenca, se 
otorgó la escritura pública de transferencia de participaciones, que realizan los socios 

de “TRATAGUAS CIA. LTDA.”, señores: ANGEL GUILLERMO BUSTAMANTE 
MEDICA y su cónyuge; y, EDGAR HERNAN DUY GARCIA y su cónyuge en favor 

de : MARCO CALLE GONZALEZ, cumpliendo para ello con todos los requerimientos 
que exige la Ley de Compañías, por lo que el Departamento de Registro de Sociedades 
puede proceder a realizar el correspondiente registro. 
  

Atentamente, 

ESPECIALISTA JURÍDICO 2


